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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de febrero de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto
2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y te-
niendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento estableci-
do y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en las convocatorias, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Servi-
cio de Presupuestos y Actividades Generales Económicas, có-
digo 118410, adscrito a la D.G. de Presupuestos de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de
18 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 6, de fecha 12.1.2004),
de esta Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8 de 19 de enero)

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el pla-
zo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente
al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativo.

Sevilla, 11 de febrero de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(D. 137/2000), La Secretaria General Técnica, Asunción Peña
Bursón.

A N E X O

DNI: 28.334.973.
Primer Apellido: Bähr.
Segundo Apellido: Carrera.
Nombre: María Concepción.
Código PT: 118410.
Puesto de Trabajo: Servicio de Presupuestos y Actividades Eco-
nómicas Generales.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: D.G. de Presupuestos.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designacion convocado por Resolucion que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a
66 del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconse-
jería, en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1
de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente
Resolución, convocado por Resolución de 12 de noviembre de
2003 (BOJA núm. 236 de 9 de diciembre de 2003), para el
que se nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Decreto  2/2002,
citado de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competen-
cia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales previstos,
todo ello según se prevé en el artículo 116 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre y en el artículo 14 de la Ley  29/1998 de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Viceconsejero, Luis García
Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 8088410.
Puesto de trabajo: Consejero técnico.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Aguas. Sevilla.
Primer Apellido: Hurtado.
Segundo Apellido: Sánchez.
Nombre: José María.
DNI: 31.407.064.
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ORDEN de 10 de febrero de 2004, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en los servicios centrales de
esta Consejería.

Por Orden de 7 de octubre de 2003 (BOJA núm. 203, de
22 de octubre de 2003) se convocó concurso de méritos para
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la provisión de puestos de trabajo vacantes en los servicios
centrales de esta Consejería de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los
procedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base
Duodécima de la Orden antes citada, la Comisión de Valora-
ción ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolu-
ción del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos.

En su virtud, y en uso a las facultades atribuidas a esta
Consejería por el artículo 43.1 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
elevada por la Comisión de Valoración, adjudicando con ca-
rácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo de la presente orden a los funcionarios que en el mismo
se especifican.

2. Los Destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio, exclui-
das las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan
otro destino mediante convocatoria pública en Boletín Oficial,
en cuyo caso, podrán optar por uno de los dos, estando obliga-
dos a comunicar por escrito a esta Consejería, a la Dirección

General de Función Pública, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

3. La contestación de las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en la Base Undé-
cima de la Resolución de la convocatoria del concurso, se en-
tiende efectuada a los mismos con la publicación de la presen-
te Orden.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán y se efectuarán en

los plazos establecidos en la Base Decimocuarta de la Orden
de convocatoria de este concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administativo de Sevilla, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante esta Consejería, a tener de lo dispuesto por los artí-
culos 116 y 117 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 10 de febrero de 2004

ENRIQUE MORATALLA MOLINA
                                                                 Consejero de Cultura
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de febrero de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e
informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19
de enero), habiéndose observado el procedimiento estableci-
do en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve la convo-
catoria del puesto de libre designación convocado por Resolu-
ción de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha 27 de
noviembre de 2003 (BOJA núm. 239, de 12 de diciembre) y
que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remi-
tiéndose la documentación correspondiente para su inscrip-
ción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el
órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el de-
mandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de febrero de 2004.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
DNI: 24.210.050.
Primer apellido: Salazar.
Segundo apellido: Santiago.
Nombre: Miguel Angel.
Código: SIRHUS:814510.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado/a provincial.
Consejería/Org. Autónom: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Granada.
Localidad: Granda.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Juan Domingo Ganaza Vargas, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de no-
viembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dispo-
sición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agos-
to y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modifi-
cado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar a don Juan Domingo Ganaza Vargas, Profesor Titular de
Universidad, del Area de Conocimiento de «Organización de
Empresas», adscrita al Departamento de Administración de
Empresas y Comercialización e Investigación de Mercados
(Marketig).

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Miguel Angel Tabales Rodríguez, Cate-
drático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de no-
viembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dispo-
sición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agos-
to y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modifi-
cado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar a don Miguel Angel Tabales Rodríguez, Catedrático de
Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de «Construc-
ciones Arquitectónicas», adscrita al Departamento de Cons-
trucciones Arquitectónicas II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/88, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.


